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 Procedimiento para la solicitud y resolución de excepciones
1. Presentación de la solicitud.

La solicitud de excepción deberá ser presentada por escrito por el padre, madre o apoderado, dirigida a la Dirección o en su reemplazo la Subdirección del establecimiento, correo electrónico: ______________________, mediante correo electrónico o carta formal que exponga de manera clara y fundada las razones que justifican la petición.
Deberá acompañarse la documentación de respaldo pertinente, tales como informes técnicos, certificados médicos o antecedentes profesionales idóneos que acrediten la necesidad invocada.
2. Admisibilidad.

Recibida la solicitud, la Dirección verificará el cumplimiento de los requisitos formales dentro del plazo de cinco (5) días hábiles. En caso de faltar antecedentes, se requerirá su complementación, otorgando un plazo de tres (3) días hábiles para subsanar.
3. Análisis y evaluación.

Declarada admisible, la Dirección evaluará los antecedentes presentados, pudiendo solicitar informes internos (docente jefe, equipo de convivencia escolar, equipo PIE u otros profesionales competentes), cuando corresponda.
4. Resolución fundada.

La Dirección resolverá mediante acto escrito y fundado dentro del plazo máximo de diez (10) días hábiles contados desde que la solicitud se encuentre completa.

La resolución deberá indicar expresamente:
· Procedencia o rechazo de la solicitud.
· Fundamentos de hecho y de derecho.
· Condiciones de uso autorizadas.
· Responsable de supervisión.
· Plazo de vigencia de la autorización.
5. Notificación
La decisión será notificada formalmente al apoderado por los medios oficiales del establecimiento.

6. Recurso de apelación.

En caso de rechazo, el apoderado podrá interponer recurso de apelación ante la dirección dentro del plazo de cinco (5) días hábiles desde la notificación, acompañando nuevos antecedentes si los hubiere.
La dirección resolverá en un plazo máximo de diez (5) días hábiles, mediante resolución fundada.

* Muestra referencial – Documento elaborado con fines informativos.
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